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Veintitrés de enero de dos mil veintitrés 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2021-00357-02 
 

En el proceso ejecutivo laboral de primera instancia, promovido por OCTAVIO 

ESTRADA JIMENEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES; acorde a lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del Proceso, que establece que en los procesos en que 

intervenga o sea parte una entidad pública, o si se considera necesario defender 

los intereses patrimoniales del Estado, tramitados ante cualquier jurisdicción, 

podrá actuar la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; se dispone la 

notificación de esta acción, para los fines previstos en las normas referenciadas, 

trámite que será surtido por la secretaría del despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
Jueza 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 009 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 24 de enero de 
2023 a las 8 a.m. 
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